
Municipal¡dad D¡st;ital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'356-2025-GM.MDCC

C€ro Colorado,2l de julio do 2025
V¡STOS:

em¡t¡doporelGer€nledeAsesoriaJuridicatái,4emorándumMutÍp¡eN"142-220¡iz-liiiiüuoccruscriioporce,enciavunicpJ,y,'

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la constituc¡ón Polltica del P6rú de 1993 prescribe que las municipatidades provinciales y distritates son órganosdegob¡erno localquegozan de autonomia política, económica y acrninistraiivi 
"n 

tü arrnt* or r, *rD","n",r,

Qu€' el numera¡ 4 del art¡culo 79 de,la Ley orgánica de Munic¡palidades establece que es tunción especlfca compartida de lasmun¡c¡palidades,djsfihles, ejecutar dir€ctamente o próveei ta ejecución dJlli o¡r."o.l,rtÁ*tru.rura uóana o ruratque sean indispensabrespara e¡ desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el rranspone y la comunicac¡ón en el disüto, taies ;;ñil, ,calzadas, v¡as, puentes, parques, mercados, canaies ¿e irrigaciú, toc;t;¡ ;o;un"üi,l oiri,,,r,,rr.",

Que' el numeral 17 8 del articulo 17 delReglamento del oecreto Leg¡slalivo que crea et sistema Nacional de programación l\4ull¡anualy Gestión de.lnveBiones regla que las modificacrones que se pr€senten durante la ejecucjó¡ fisica del proyecto de inversión deben mantener laconcepciÓn técn¡ca' económica y dimensionamiento; ahora b¡en estas modil¡c"cioneiion ,eg,straoas en los apl¡calivos infomáticos del sistema|'lacional de Proglamación Multianual y Gestión de r*erslones por r. uei-art ll"-rri Jpir'r.a", .djuntando et resp€ctivo sustentol

Que, €l numeral 32,1 del artículo 32 de Ia Directiva Gensral del sistema Nacional de programación Multianualy Gestión de lnversionese.la-uEl anles der in¡c¡o de ra eraboración der expedienre recn;; ; ;;;;;;;i; ;;i;áienre oeoe veriricar oue se cr"nr" .on 
"l

La Resoluc¡ón de Gerencia l¡unicipal N 323-2025-GM-MDcc de lecha 03 de julio de 2025, se aprobó elexpediente técn¡co de la obra'¡,lsjoramiento del servicio de trans¡tabil¡dad vehicular y peatonal en la Asociación dé Vivienda Francisco Garcia bauerón, ¿¡stíio oe Ceno
,i'i *üiji.r' á éizüñó ü,;il;;.;il;

de 60 dias catendario, bajo ra modaridad de adm¡n¡sriación dhecra; er informe ¡r.os¡-2026-MDóó-coÉtÁó;ü;;;¿ ñ;l
g:]:"S.p.ll^fib[..:-9:.ta Gerencia do obras.prib]lf:.g]ú-.F!ryrl!g.rr proveído N"r16r20i56ópr¡róCC Jri-rji¿, il .i

9s.9|':::11[1,:][:rgglra, er,rnrormeN.l0e-2021114t_c-c]-co.l!s-GJgt{DiÁdu .t,,iri:i ñ "is,jd'é,iáéi. 
iñJüó;'

"o,*,^P^',"b::fjilt91$I*lól 
Direcra, ermediante tnforme N.0s7-2025-MDcótcppáscirrr.¡ü páia sd,fi;üüe;-i;ilir,

:,1ÍllT};:1:l9"ry?9?G-!Ll,:lilq9 ryq gerenrele pranircac¡ónli",,ii*i, 
¡, ir,ir.,i.rll#d, ;ii.ñ;ü;; ñ:dii-"idi5-EL

SGALA-MDCC emitido por la EsDecialista L€o¿ '. ,.. -.¡rrrr0€ lasuo Gerencla deAsuntos Legal€s Adminislrativos, elProveido N"213-2025-GAJ- MDCC

pauta que la UEt anles det in¡c¡o de ta etaboración det expedienle t¿.n¡.á ó jácurunü
que se cuente mn el

;:i:iil:Hx'JTLTl,H:13"'fJ1'jly:.'::,1T:11$t"r'1191tY;ñÑñ;;;';:;,ifi';ü;#ffiffi;liijl;Í,#lu?
i1'[ffilJ::':':::l"o:"':#:i:111i.1':"'tig::ril.l..i*.::lri;i;'ry*il;','ñffifi#LH:''l'#11,::i;l:jffi:

i,:*:"1,"1*::i¡.Í:yylfllurantera-eraboraciónder,,p.¿rni,r¿.n¡iáo 
j..",é-ni"üüü;fftü#ilíüHlliil:

debe sersustentado porta UEt en etexpediente técrd; ddr;;6'Jr;il¿;ü

en sus documentos lécnicos nomativos de gestión o,g.nir..ion.ip;.ri;i;;;;ffi;:

_ . . . Que, la Primera D¡sposición Complemenlaia Finalde ¡a Djsposiciones Especjficas de la Directjva de IAdministrac¡ón Direcla, reclificada con R.solución du c"rrrur"¡iñ;i[á-zól¿]óé ánt.rpi, qu. .o, 
"nt,. 

.n

-..- -, -,!11, 
el,nur¡eral.7 de las D¡sposiciones Especílicas de la Directiva de Ejocuc¡ón de obras púbticas por Administrac¡ón D¡recla normaque el proceso de eiecuciÓn de obras Dor administación direcla consta de cuaió-(¿ilases, iJ ¡pro¡acr¡n de la nodal¡dad, i¡) prcparac¡ón, 

¡¡0Eiecución llsia iv) culn¡nación v t¡autdac¡ón w lo-que, *riiiG Ji iárül ¿líof,riceso ra aprouacion det expedisnte técnim de obra yaclo ex post Ia transferencia i¡lema o ext€ma, segun coffesponda:

-..-, iue,9lrymgral71 de la D¡sposiciones.Especifcas de la D¡rec{¡va de Ejecución de obras púbt¡cas por Admjn¡stración D¡recla ordenaque' para aprobar la eiecución de una obra Dor adminislración-d¡recta, se requ¡"á¿e los surt"nmt recnico, legal y presupuestario que asegurenque laentidad puede llevara cabo la obra dBmanera célere, transparente yen las meiores ionoioones de cahdad, costo y oportundad;asimlsmo,debe permitir reducú el riesgo de paralizaciones por oenciencias én et eifeo.rt t JniJJ, ¿". rntrg.ncias tegales o falla de presupuestoi

.-J -'^
.,';'?.E 'ti;:-.

,r¡t+nnn 5-\ry ;

"l c¡:-rii'

Que' e¡numelal7 l 2 de la Dis¡os¡ciones Específcas d€ la Dúectiva de Ejecución de obras públ¡cas porAdminislración Direcla estrpuraque la oficina de obras pof Admin¡sfac¡ón Directa ¿eü..auoi", rr¡rro.r t¿.riü qüiirür. u.apac¡dad de ta entidad de ejocutar una obrapor administación d¡recta, er mismo que debe.rem¡tir a ra onc¡na ¿e lsesoiá-¡*iot, iri, CI,rr.l, p."düñ;ñ q;üilil;r.*en la entidad' para requerir sus opinion€s msd¡ante, inrorm" raai e inroire ffiprirri¡o, "r..p..t|"ur"nte, 
con et dela e siguient e: a) tnformeTácn¡co: Es etaborado pot ra of¡c¡na do obrcs Dot Adnti,rt11ilo, gi*iiÁí _ió'liiii¡il*,* o" a ot? y d€be susr€nraf sarrs facroianenrc/0s 

'eguis 
os fécnlcos pa rc que l8 obrc so eieale por adn¡nistrac¡ón diecta. Eiin¡o áiülf; *n 

"u 
*ro nrn¡no ta ¡ntomac¡ón estabtacñaen el Anexo 7 de la prcsente diúiva. b) t;fome Lega, e" aaboia¿i ii h o;ilá'íe'ÁiÁon" ¿u¡¡¿'a o ta que haga sus veces en ta enttdady debe validat que no haya ¡nped¡nentos normat¡vos 

-para 
que.la obia se ejecae pór'iiÁtnstración dnaaa Et ¡nlome tegat cont¡ene comomlnino la ¡nfomac¡ón establec¡da en el Anexo 

,8 
de la prcsente d¡rect*a. c) ñfo-e ítÁsrp,iest"no. ts erabondo pot la ofic¡na de prcsupuesto

o la que haga sus veces en 18 ent¡dad y debe vat¡dat que se cuenta con los recurs* prrarpóriaos aopo nibles o ptoyedados según el ntendaiode avancé de obrc varoizado. De ser ravorcbte, erjnfom" ¿"tt iirÁ, ii Ál¡itr íiii,'ii"*,on pnrrpr"rru,, ,egún conesponda. Et¡nfomeDresupuestaio conti1na cono nln¡nn la inforna-c¡ón estau"cua en eiÁrixói litp-¡eseír"-i,recr"a, oe contar con fos lres inform€s favofabres,la modalidad de la ejecuc¡ón ds la obra Dública oor-administraclon oireaaes aióoiia-ñüilnte acto resolut¡vo em¡tido poretTitutarde ta entidad

lilllyill*i1,iil?::;:.1:l3:::^:,,1.:: 1foo 
re a:ueroo cón ia norm;ñ; ü;l'r,; ,, .nr¡dad o conrome a ras tunc¡ones estabrec,oas

9 Sede Pr¡ncipal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna tret SitQ6iiapl¡cable a toda obra pública que se ejecule por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a partrr de ta
enfada en vig€ncia de la pres€nle norma o que se encuentren en ejecuc¡ón fisica con una ejecúción fnanci€Ía acumutada de obra menor al diez
porciento (10"/"), on cuyo caso, a partjr de dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciónes de ta presente direcl¡va;

Que, el nrlmera1.6.2.1.2 de la Directriz de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Diecta subraya, entre otros, que Ia ent¡dad
6l infome técnico elaborado por la ofcina de obras por adminisfac¡ón directa, et inlorme legal de si ofcina de asesória juridica o

haga sus veces, y el inlorme ptesupuestario de su oficina de prssupueslo o quien haga sus veces, de acuerdo a los Anexos 7, g y g de la
'AD, respectiyamente. En estos informes deben coniener le conformirjá.t rié t: nf¡ln¡ n ár¡¡DEoPAD, respectiyamente. En estos deben contener la confomidad de la oficina o área que lo emjlen y suscriben; los mismos,

constituyen el sust€nto para la emisión del acto resolúivo de aprobación de la ejecución de la obra por ádministración'directa. Se debe precisar
qúe, sj un inform€ de los anles menc¡onados no da ¡a confor;idad o validacioi respeaiva, la obra no podrá ejecutarse bajo la modaiidad de
ádministrac¡ón direclai agregando, además, que, de contar con los tres informes favóabbs, ta modal¡da¿ de la áecución dela obra pública por
adm¡nistnción directa es aprobada mediante aclo reso¡utivo em¡tido por elTitular de ¡a €ntid;d o porquien este ditegue;

Que' con R€solución de Gerencia l/un¡cipal N'323-2025-GM-MDcc de fecha 03 dejutjo de 2025, se aprobo el expediente tecnjco de
la obra "l!y'ojoramiento delservicio de transitabilidad vehiculary peatonalen la Asociación de Vivienda Franclsco cjrciá cal¿erin, ¿-ili¡to j, c",o
co¡orado' provincia de Arequ¡pa, d€partamento,de Arequipa''lil Etapa, cul 2286405, poiia suma ascendente a s/ 744,19g.84,'con un plazo de
ejecuc¡ón de 60 días calendarjo, bajo la modalidad de administrac¡ón directa:

Que, med¡ante lnfoíne N'035'2025-l!lDcC-GoPl-ADAM de fecha 08 de julio de 2025, el Lic. Aldo oionelApaza l!¡amani, Especiatrsta
en ¡nversión Públ¡ca de la cef€ncia de obras púbt¡cas e Infraesfuctura, remile el ;egjstr; d;t F,jrÍaó oüñür];; ;;l; ;;;iJ +iiia,

oue' a través de¡ Prove¡do N'7165-2025€oP¡-lvlDcc de.fecha 08 de julio de 2025, et Ing. Luis Juan sumaria Rojas, Gerente de oorasPúblicas e Infraesrudura. soljclta a la sub cerencia de Eiecución dJ o¡ái'i,i¡tiaipi ¡oministración Direaa imjÉ-meil;i;; ;;i"r.,necesa as para que se ejecuie el proyecto de invenión aprobado:

oue, con Infome N'109-2025/MDcciGOPl/sGEOPAo-PASU-de fecha 14 de julio de 2025, el Ing. pedro Atberto Sancho Uscamayta,sub Gelente de Ejecuc¡ón de obras Públicas por Adminislración Dhecta, rem¡t; áf .rp.oi.nt" técnico para la ejecución del proyecto
"l!¡ejorami€nlo del servicio de ttansitab¡lidad v€hióu¡af y pealonal en ta Asoóiación oe'viviónoa ¡rancisco cicta caoáron, á¡srrito áátenocolorado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, departamento de Areq¡¡pa' lll Etapi, cul 2¿ao¿ós, 

"r 
cual r¡ene ,¡ ptazo de ejecución de 60 djas calenoar¡o,con un presupuesto ascendente a St44,199.94, confome alsiguiente detalle:

COSTO DIRECTO

Gastos generales
si 572,420.91

s/ 81.362.17
Sub Tolat S/ 653,793.08
Supery¡sión de proyecto S/37,809.30Liquidac¡ón Si 12,910,00

, G€stión det proyecto S/ 24,896.5€
Gastos de elaboración de expediente técnico Si j1.800.00. PRESUPUESTo ToTAL éIi¿¿,iéiI,óq.

f)c,eñrfatqt s. r.ttzó elpago pugelos de 
'lüonción 

deexpfui¡¿.to, 
"ü* uir.r orrpon¡¡ pstzsu sjsot¡.¡ó,1 s/t2g.3gt.g1.

. 
Qu€' señala que la obra propueslase encuenlra dentro delP¡an de DesaÍollo de la entidad y satisface su prjoridad establecida, en vrslaqle se vincula alcumplimiento de la AEl 03 045del.oEl.o35 del P¡an EstratqJico Institu;i;;atde ta Enüdad, por to que, se ha emiri¿olá venñcacionde-la viabilidad del proyecto de ¡nvemión en análisis, respeclo de la obra sig-nada con cUl ,32.1614, confome al Informe N.586-202s-UF-Gopl-MDCC;

Que, en relación al tereno señala oue se.realizó una vis¡ta ai área de ejecución donde se observó que ésts se encuentra disponible,asimismo se adjunta los anexos 5 Y 6 de la óEoPAo, sien¿o esrós ¡;umeni 3.gú;;i¡nio-" t*rco emiüdo por parte de ta sub cerenc¡ade obras por Adm¡n¡srración DiM;, ros nec¿sado, plá ráiprúál¡á, J, i. i1..u"ion o.i áip.oi.nt re.niro,

Que, medianle Infome N"097'2025-MDCC/GPPR/SGP de fechalTde lu¡io de 2025, elc.p.c. Hans Deivy coagu¡la Núñez, sub Gerentede Presupuesto, enite dÉponibirjdad presupuestar.por er monto de sn2g,¡sriba pJá,r ;.202s r*.r.r* á*n"rié.0* ;; ,;;;*"func¡onal programáüca delgasto, por lo que ¡as certificactones presupueiüur r" áJi.Jr *rr"-e se generen tos requerimienlos de compray servroo;

Que, a través del Informe N'571-2025-MDoC/GPPR de fecha 17 deiulio de 2025. elc.p.c. Ronald NéstorJihuallancaAquent¿, Gerentede Planficación, Presupuesto y Racionalización, aclara que el.expediente fui.p.-¡uoo poirl r".to ascendente a Sn44,.198.94; sin embargo,se ha realizado elpago porelconcepto de elaborac¡ón de áxpediente récnió, i*í¿uni" oilio.iop a ronto¿e snzg,¡ie,gi. pár l;'ü,;;ry,que la Entidad cuenta con los recursos p¡esupuestarios suircienles para la ejüraién oa-lr!-u" oa *rerdo atsigu¡ente d€talle;

Que, de lo actuado se advierle que con felac¡ón a la ejecuc¡ón de la obra se tiene que; l) Se acred¿a /a

2!:Ty: 
d.?r!: 

::?^1y!:! !1.29r: yr adnf¡stgon directá en exanen, tat rr,no se ápiecia ier tnexo i y o
on aurcs z) 5e cuenta con v¡ab¡ridad de aprobac¡ón en er marco det s¡stena Nacionat ie progranación Minia

I Sede Pr¡nc¡palr Calle lvlariano Nlelgar N'500 Urb, La Libertad, Cerro Colorado
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Municioalidad D¡st.¡tal

CERRO COLOBADO
"Cuna de[ SittWíionne lo expresaelsub Gercnte de Ejecuc¡ón de obns Púbticas por Adn¡n¡stnc¡ón Dirccla.3) se ha vetíficado que de acuerdo altntorneN

109-2025 |DCC|SOP||SGEOqAD-qASU de la Sub Gercncia de Ejecuc¡ón de Obrcs públ¡cas pot Adn¡n¡stnción ürecta, se cuentan con las
l¡cenc¡as, pem¡sos y autüizac¡ones, que se rcqu¡e@t en ta ejecuc¡ón de la obrc en nenc¡ón, tal cono se desprcnde del Anexo 6, siendo ésta la
aprcbekn del YqecIo'Meionn¡ento del setv¡c¡o de tftnsilabil¡dad vehhular y pealonat an la Asociación de Viv¡enda Francisco García Calderón,
d¡strito de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depatanento de Arequ¡pa' t Etapa, CUt 22BU0S;

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica analizando €l expedient€ técnim presentado, deriva elinforme legal N"028-2025-EL-SGALA-
MDCC laAbg. Judith Mary Siv¡ncha Rendon Especialista Legal lll d€ la Sub Gerenc¡a deAsuntos Legales Administrativos, quien op¡na:APROBAR
exped¡ente tÉ€nkn 'Meionm¡ento del sovic¡o de tÍmsilab¡lidad vehhulat y peatonat en la Asoc¡ac¡ón de Vivienda Franc¡sco García Calderón,
d¡sttito de Ceffo Colorado, pnv¡nc¡a de Arequ¡pa, depaftanento do Arcqu¡pa tll Etapa, CL)l 228eA05. Dicho pronunc¡amiento. obtiene conformidad
por la Gerencia de Asesoria Jurld¡ca, med¡anle el prov€ido N'213-2025-GAJ-MDCC al estar desde el punto de vista tegat aregta{o a Ley;

Que, con Menoúndun Mú¡t¡ple N'142-220-412-2025-GM-MD)C ¡nd¡ca que tos ¡nlormes técn¡cas c¡it€dos, son enüidos por
profes¡onales capacikdos y gspecial¡zados, cuyas conclusiones son clafas, basados en crilo¿bs lécn¡cos y espec¡al¡zados, /os gue resu/ran
¡rrefutables pa? este despacho, por tanto, sus ¡ntomes tienen un sustenta dec¡sivo, y, dada su a¡ta especiaiidad, y tales despacnos asunen ta
fesponsabildad exclus¡va y excluyente, s¡n excepc¡ón alguna. Los u¡teios técn¡cos, de ninguna lorna nos pueden kduc¡r al enor, pot tanto, para
esl6 despacho, se suslgntan en la rcal¡dad y rcsponden a un anál¡s¡s concienzudo y oxacto;

Que, basado en el principio de mnfanza, este despacho, no liene como €xigencia verifcar las funciones de los luncionarios, en el
€xtremo delmnlenido de los informes citados, o determ¡nar si han cumplido o no enfomacoÍecta, técnica ycabal, tales funciones, loque podria
t3er como mnsecuenc¡a que flo quedaria lugar pata cumplh sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los func¡onarios
son profes¡onalas de alta especialidad e idóneos;

t 
Que,los infoÍnes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

I en criterios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanto, sus infómes tienen un sustento decisivo, y,

' dada su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sjn excepc¡ón alguna. Los criterios técnicos, de
ninguna foma nos pueden inducir al ertor, por tanto, para este dsspacho, se sustentan en la realidad y iespondén a un análisis conc€nzuoo y. exacto;

t'.üii"?

ü'

Que, con Decreto de Alcaldia N'010-2024-¡,|DCC, el Titular del Pl¡ego ha desconcenfado la administración y delegado tunciones
administrativas en elGerenls l/unic¡paly olros func¡onarios, habiendo dispuesto en elnumeral50 delaficulo primero de taidispoiil¡vo municipal
que es aÍibrJción del Gerente Municipal; aprobar, mediante aclo resolutjvo la modal¡dad de la ejecución de ¡a obra pública por adm¡nistracpn
direcla, confoÍne a la normativjdad de ejecuc¡ón de obras por adminislraclón directai por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir
pronunc¡am¡ento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las considerac¡ones expueslas y a las facu¡tades legales ciladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los
r ¡nfomes lécnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERO. -APR0BAR la ejecución de obra pública por administración directa delexpediente técnico de la obra'Mejoramiento
dol servicio de transilabilidad voh¡cular y peatonal en la Asociación d€ Vivienda Francisco García calderón, distrito de cerro colorado orovr¡cra
deArequ¡pa, departamento de Arequipa lll Etapa, CUI 2286405,

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con ta Sub
Gerencia d€ Ejecución de obras Públicas por Administrac¡ón Direcla, cumplan con los demás fámites admin¡strativos complemenlarios, a fin de
llevar adelante la ejecución del expediente técnico aprobado; conforme a ius afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciend'o que la
denc¡€ncia o falta de rendic¡ón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dspendenc¡as el'ecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que €lposible erforo defecto de cálculo en tos jnfomes tecn¡cos de la evaluación oe ra
sjecuciÓn de obra pública por adm¡nistración dilecta del €xpediente, d€ ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de
Gerencja Municipal.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confoíne a ley, para tos iñes de pertinentes.

ARTICULO QU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticación de la presente Resolución en el portat
lnsl¡tucional de la Piágina Web de la Municipalidad Dislrjlal de CeÍo Colorado.,;ffi
REG/SIRESE coMU¡iIQUEsE y cÚMPt,4sE,

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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